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PRESENTACIÓN


En este libro, titulado Dogmática como derecho, el profesor HUBED BEDOYA presenta algunas reflexiones de inmenso valor sobre uno de los temas centrales de la teoría del derecho, nunca antes abordado en los manuscritos de esta serie. Tema que consiste en la definición de la teoría del derecho como disciplina y su distinción -en razón de su finalidad, objeto y método- de otras ramas, señaladamente la filosofía del derecho y la ciencia del derecho, pero también la dogmática jurídica y, por supuesto, la práctica jurídica.


El profesor BEDOYA parte de la base de la tesis de la separación conceptual entre la teoría y la práctica del derecho. De acuerdo con esta tesis, así el trabajo de los juristas pueda a primera vista considerarse, en un sentido amplio, como un trabajo teórico, en realidad, se trata de una actividad práctica carente de talante científico, que se dirige a la solución de casos concretos.


La primera parte del texto está dedicada a la exposición de los conceptos de teoría, filosofía y ciencia, como conceptos generales y como géneros a los que se adscriben, como especies, la teoría del derecho, la filosofía del derecho y la ciencia del derecho. BEDOYA sostiene que la definición de estos conceptos generales resulta capital, porque cuando los autores exponen sus definiciones de la filosofía del derecho, ya suelen suponer una definición previa de la filosofía que determina los alcances de su concepción de la filosofía del derecho. Para los fines de su trabajo, BEDOYA utiliza el concepto de filosofía de JEAN PIAGET, de clara tendencia filosófica continental. Según PIAGET, la filosofía es un “proceso de construcción de una concepción global (totalizante) de la realidad". Característico de esta definición es que la filosofía sea un proceso y no un resultado y que, por tanto, no existe filosofía sino que se hace filosofía, y no existe ninguna obra que como tal sea filosófica sino sólo procesos filosóficos. Tampoco existen estándares de corrección que permitan calificar los resultados ni los procesos filosóficos como correctos o incorrectos. Asi mismo, esta definición implica que la filosofía es un proceso de construcción que utiliza como su insumo los conceptos que dan cuenta de la realidad, o en otros términos, de la forma en que percibimos el mundo. Finalmente, este proceso de construcción tiene un propósito bien definido, a saber, prepararnos para la acción.


Por otra parte, BEDOYA define la teoría como “una forma discursiva del lenguaje en la que cumpliéndose, ante todo, los criterios que caracterizan un discurso cualquiera como 'racional', se busca construir un modelo explicativo en el que caben diversas formas de describir aspectos de la realidad y dar cuenta de sus eventuales 'causas', 'fundamentos' o 'condiciones'". Entendida de esta manera, la teoría tiene dos alcances: uno fenomenológico o que liga eventos como causas y efectos, y otro lógico o relativo a la fundamentación discursiva entre enunciados. Asimismo, BEDOYA define la ciencia como la máxima expresión del conocimiento que por medio de un método singular pretende describir, explicar y predecir la realidad en el sentido que antes se ha mencionado.


En la segunda parte del trabajo el autor utiliza estos conceptos de filosofía, teoría y ciencia para esbozar un concepto de derecho. Tras presentar de una forma clara y crítica los conceptos de derecho de KEISEN y HART, quizás los más famosos del último siglo, y de poner de presente las distinciones entre ellos, BEDOYA sugiere que todo acercamiento teórico al derecho desemboca inexorablemente en un concepto de derecho. A su juicio, este concepto debe ser construido desde la filosofía, tal como él la comprende, y no sólo desde una visión de la práctica jurídica como la que caracterizó a HART -que en The concept of law intentaba dar cuenta de la práctica jurídica- y de la ciencia como aquella de KELSEN que en la Reine Rechtslehre intentó construir el derecho como un objeto científico.


Es en este punto, en la tercera parte, en el que BEDOYA sostiene la tesis principal del libro y que tiene que ver con el concepto de dogmática jurídica. De acuerdo con esta tesis, tomando como base el conocimiento en diversos niveles que van desde el ordinario hasta el científico, “la 'dogmática' no tiene la pretensión de conformar el 'conocimiento' del derecho en ningún nivel sino que ella misma es, o constituye, el derecho". Así, pues, la “dogmática" se convierte en “el resultado -quizá espontáneo- de reunir o articular -no necesariamente de manera simultánea ni en similares proporciones- cuatro elementos perfectamente reconocibles como son: 'hechos', 'normas', 'jurisprudencia' y 'doctrina'". Desde este punto de vista, BEDOYA propone un interesante concepto de derecho como dogmática, en cuanto articulación de estos cuatro elementos, y que supera las concepciones tradicionales que reducen el derecho a las normas.


Tras dedicar el resto de la tercera parte al estudio de estos cuatro elementos, con un énfasis en su descripción en el ordenamiento jurídico colombiano, en la cuarta parte aborda por entero las diferencias y las relaciones entre la filosofía del derecho, la teoría del derecho y la ciencia del derecho, con propuestas conceptuales en las que se mantiene la originalidad y la profundidad de todo el texto.


Como esta breve síntesis muestra eo ipso, el libro que el lector tiene en sus manos es una reflexión sobre los temas conceptuales básicos de la filosofía del derecho, que se abordan con propuestas heterodoxas pero bien fundamentadas, que escapan a la mera repetición de las ideas de los autores tradicionales. Para este fin, BEDOYA se sirve de reflexiones filosóficas de autores de gran reputación en el mundo anglosajón pero que hasta el momento no han sido tan estudiados en nuestro ámbito, como R. RORTY O R. BRANDOM. De forma rigurosa consigue aplicar estas reflexiones al objeto propuesto. Asimismo, todo esto lo hace en un texto fácil de leer, que tiene una redacción clara, a pesar de la densidad del material que en él se trata.


No me resta sino agradecer al profesor BEDOYA por conceder a la serie de teoría del derecho el privilegio de publicar este volumen y a la Universidad Externado de Colombia, en especial, al Señor Rector, el profesor FERNANDO HINESTROSA, por su apoyo incesante a este proyecto editorial.


CARLOS BERNAL PULIDO


 Profesor de filosofía del derecho y derecho constitucional 


Universidad Externado de Colombia





DOGMÁTICA COMO DERECHO


Como actividad y como profesión, el derecho presenta particularidades que no se presentan en casi ninguna de las demás actividades que desarrolla socialmente el hombre: la forma de su práctica es básicamente semejante a la de su teoría.


Sería casi un lugar común advertir que el derecho es la práctica lingüística por antonomasia. Como en ninguna otra práctica, en el derecho las palabras tienen el más severo alcance performativo o, en lenguaje llano, “hacen cosas"{1}. Pero el aspecto que ahora queremos destacar es que, precisamente olvidando que en esta práctica los hablantes (en este caso, los operadores jurídicos) intentan es precisamente “hacer cosas"{2}, muchos tienden a ver en ella estructuras con alcance similar al que corresponde a otras formas lingüísticas que tienen por objetivo el singular aspecto de la vida humana que denominamos “conocimiento" y, con él  o dentro de él, campos pretendidamente delimitados como los de la “ciencia" y la “teoría".


La traducción común de esa confusión se ve en la enconada discusión que llena miles de cuartillas alrededor de la escueta alusión al “derecho como ciencia". Los más simples tienden a leer en este enunciado la idea de que quienes participan en la práctica jurídica -como dijimos: los operadores (jueces, abogados, funcionarios, etc.)- llevan a cabo con ello (sotto voce: “puesto que lo hacen con palabras o lenguaje") un trabajo de corte científico o teórico. No pocos, pues, discuten en torno al carácter científico que puede tener la sentencia judicial.


En la línea de un interés sencillo por el tema, y tomando con seriedad la discusión y su implicación de pretender resolver los puntos planteados, se suscitan tres cuestiones claras: ¿pretenden los operadores jurídicos, efectivamente, llevar a cabo una actividad científica dentro de su desempeño como tales operadores? Dado el caso de que la respuesta sea positiva, ¿puede considerarse legítima esa pretensión, o habría que considerarla meramente el producto de un error? Y, por último, ¿tienen efectivamente la posibilidad de dar respuestas científicas los procedimientos y las actividades que llevan a cabo los operadores jurídicos?


Desde aquí anunciamos un rotundo “no" como respuesta para dichas cuestiones y ese será el sentido y justificación -al menos en parte- del trabajo que acometemos. Sostenemos, pues, que la labor del operador jurídico no tiene ninguna pretensión de carácter científico e, incluso, que si esa pretensión se da en un caso particular, se trata, simplemente, de una pretensión ilegítima. Y sostenemos, a la vez, que dadas las condiciones en las cuales se lleva a cabo la labor de los operadores -tanto por sus finalidades como por los insumos que usa-, estos no se hallan en posibilidad de alcanzar resultados de carácter científico, ni siquiera teórico.


Por qué son negativas estas respuestas es algo que no se explica “por sí mismo" sino por el resultado del trabajo analítico que aquí intentamos llevar a cabo. Mediante él nos proponemos plantear la necesidad de hacer expresas las diferencias entre los conceptos que identifican diversas disciplinas regularmente tomadas por similares, como son las denominadas “teoría del derecho", “ciencia del derecho", “filosofía del derecho" y “dogmática jurídica".


Una cosa que casi no habría necesidad de decir es que todas estas disciplinas tendrían que asumirse como claramente distintas de cualquier práctica, pues parece poder predicarse de ellas, como su característica distintiva, el hecho de estructurarse bajo forma “teórica". Y “teoría" y “práctica", como advierte el mismo KANT{3} intentando desmontar el equívoco, se asumen comúnmente como mundos diferentes.


Pero, y como ya advertimos, el aspecto lingüístico primordial de la práctica jurídica induce un engaño que hace que su forma discursiva termine siendo considerada por muchos como una forma o manifestación de carácter “teórico". Así, el uso de giros lingüísticos de forma abstracta para la enunciación de “hechos", propio de las disposiciones jurídicas, la necesidad de introducir un proceso argumentativo entre estas y los “hechos concretos" que generan los conflictos, la apelación a formulaciones de carácter “teórico" y aun “hipotético" para justificar los silogismos que imperan en estos pasos, etc., generan la creencia y el convencimiento para muchos de que nos hallamos frente a un auténtico ejercicio “teórico".


Sin embargo, ello no es más que una “apariencia", si hacemos caso al análisis que aquí proponemos; y es así, en primer lugar, tanto porque las más rancias concepciones jurídicas advierten el carácter de “herramienta de control social" que el derecho tiene, como porque, de hecho, este se presenta regularmente bajo su forma más expedita en cuanto práctica: los típicos “operadores jurídicos" no tienen en mente el enfrentamiento o resolución de problemas de carácter teórico, sino efectivos problemas de orden práctico. Su afán no radica en la formulación de teorías sino en lograr los efectos prácticos a que están destinadas formas canónicas del derecho como las “sentencias", los “contratos", los “actos administrativos", etc. Y no se trata, con ello -ni siquiera con las formas más genéricas y abstractas que tienen las normas generales (legales o constitucionales)-, de construir explicaciones o expresiones que apliquen para clases de casos o casos genéricos, sino de responder a una necesidad concreta de orden práctico-social susceptible de desembocar en un conflicto.


En segundo lugar, ello se reduce a una apariencia -como decimos- porque, mirando desde el lado de las disciplinas mencionadas, cada una de ellas parece identificable con un propósito que sólo circunstancialmente toca con casos concretos y, menos aun, con la solución de estos cuando se presentan bajo la forma de “conflictos". En efecto, y como se ha asumido clásicamente el papel de la ciencia, tales disciplinas se ocupan de lo general y no de casos particulares. Tanto la “teoría" como la “ciencia" y según algunos, con mayores veras, la “filosofía", se extienden sobre un número ilimitado de casos bajo la forma de no ocuparse de ninguno y pretender resolverlos todos. Son pues, y según una versión en nuestro concepto poco fiable, formas del “conocimiento" en su más caro sentido. El conocimiento de lo general y no de lo particular.


Y es en esto en lo que radica la diferencia: mientras que la práctica jurídica está llamada a resolver problemas prácticos o reales, las teorías (aquí enfocadas por medio de las mencionadas disciplinas) no intentan resolver problemas prácticos sino, aunque con excepciones, construir conocimiento. Sin esa diferencia, vagaremos imprudentemente por los términos pretendiendo operar con sus conceptos.


Bien ha de reconocerse y advertirse que la mencionada práctica en la cual consiste el derecho, se apoya -como toda práctica, según sostiene KANT- en una o más formas y contenidos de conocimiento, y ello también contribuye a que se confunda el momento de la preparación que implica un proceso de estudio y conocimiento con el momento de la práctica, y se termine subsumiendo la segunda en el primero. Pero este es un punto sobre el que, al parecer, una buena mayoría concordaría en que se trata de actividades diferentes y separables. Sin embargo, no sobra precisar que, aunque el operador necesita, efectivamente, apropiarse cognitivamente del derecho antes de incursionar en su práctica, comúnmente esa apropiación se hace en niveles que están lejos de poder inscribirse en el rango de las citadas disciplinas.


El típico operador jurídico -extractado, sin duda y fundamentalmente, de las “facultades de derecho"- limita su contacto con el derecho a un “entrenamiento" o habilitación, precisamente, en la práctica, considerando de manera muy somera o superficial los contenidos de carácter teórico de disciplinas como las mencionadas. Se trata, para decirlo sin ambages, de una formación meramente “técnica" en la que los “conceptos generales" y de alcance propiamente teórico se reducen a su forma más elemental y práctica para el intercambio argumentativo con base en el cual se intenta resolver los conflictos.


Siguiendo al propio KANT, siendo inconcebible la práctica sin una teoría que la respalde{4}, no han de confundirse losdos campos y, para ello, será necesario hacer explícitos los conceptos que permiten diferenciarlos. Esa es la propuesta de este trabajo: advertir acerca de la diferencia que existe entre los distintos campos disciplinares, fundamentalmente de las “teoría", “ciencia" y “filosofía" del derecho, para que, al intentar el abordaje de cualquiera de ellas y, por supuesto y por el otro lado, de la “práctica" jurídica, no se caiga en la pendiente de las divagaciones y el extravío.


Por supuesto, en este intento buscamos el apoyo de muchos -no tantos como la mayoría tiende a desear- autores que, desde diferentes perspectivas, proporcionan elementos de juicio para la construcción que hacemos; pero queremos advertir desde un comienzo que no estamos, ni remotamente, intentando dar cuenta de ningún autor en particular, ni de tendencia alguna dentro de las líneas de pensamiento que aquí se cruzan.


Esto supone, además, advertir que, puesto que nuestro interés no se centra en ningún autor y, por supuesto, muchísimo menos en una -o en alguna- de sus tesis, no abordaremos la discusión puntual con ninguno de ellos, ni trataremos de “constatar" el acierto o no de nuestra versión de sus palabras, pues, para nosotros, serán meros puntos de referencia y motivo para el planteamiento debido de la cuestión temática, que no de la versión que ellos han elaborado. Adicionalmente, -y por eso no nos parece necesario verificar, por ejemplo, la fidelidad de las traducciones, pues aceptamos cualquier versión- porque sólo nos interesa lo que somos capaces de tomar de allí, no lo que, supuestamente, el autor quiso comunicar “auténticamente".


Como consecuencia de lo anterior, no consideramos esta una solución a ninguna problemática, ni la postulamos como “verdad" en ningún campo o bajo ningún aspecto. Es, simplemente y con perspectiva “rortyana", una forma de redescripción de los temas para intentar mejorar nuestra personal forma de comprensión. Ninguna de las “ideas" que aquí queden consignadas la estimamos original o personal; aunque no los mencionemos siquiera, son bastantes los autores que, aun contra el supuesto sentido auténtico de sus conceptos han aportado y prestado sus mientes para la construcción de este trabajo. A todos ellos por igual debemos lo poco que hayamos logrado. 





PREÁMBULO


El presente escrito tiene como propósito único el de intentar hacer claridad acerca de las diferencias y relaciones que, aparentemente, presentan una amplia gama de “disciplinas" que se ocupan del derecho, y entre las que no sólo es frecuente la confusión de carácter nominativo sino en virtud de sus objetivos o finalidades.


De hecho, la opción más recurrida es la de recogerlas todas bajo la denominación de “ciencias del derecho" (“que se ocupan del derecho", sería un giro menos impropio), asumiendo que cada una de ellas hace, o puede hacer, lo que pretende cualquiera de las otras, sin reparar en sus “naturales"{5} o potenciales diferencias, tanto por lo que se proponen, como por los puntos de partida, los métodos y su correspondiente utilidad.


Como plantea LARENZ{6}, en torno al derecho se tejen diversos modelos cognoscitivos{7}, entre los que es posible listar disciplinas de diversa raigambre y prestigio como la "sociología del derecho", la "historia del derecho", pero, sobre todo, para nuestra perspectiva, otras tres cuyas pretensiones, alcances y límites son quizá los más problemáticos dentro de una discusión cualquiera en esta dirección; me refiero a la "teoría del derecho", la "filosofía del derecho" y la "ciencia del derecho"{8}.







FILOSOFÍA, TEORÍA Y CIENCIA


No es mi interés descartar las actividades que desarrollan y los objetivos que se proponen las dos disciplinas inicialmente mencionadas (“sociología del derecho" e “historia del derecho") y, por eso, no me ocuparé ni de caracterizarlas, ni de criticarlas. Me limitaré a afirmar que no forman parte del campo de interés que intento desarrollar aquí, pues bien puede considerarse que ellas han alcanzado un nivel de desarrollo autónomo suficiente para que su labor no sea objeto de cuestionamiento o confusión en la actualidad, lo que no puede decirse que suceda con la teoría, la filosofía y la ciencia del derecho según el entendimiento que les daré. La clasificación que propone Larenz, en efecto, parece contener una cierta ambigüedad en cuanto al uso de los términos respectivos, tal y como ocurre con su utilización corriente en ambientes no “informados".


En otras palabras, mientras que, aparentemente, cuando aludimos a “sociología del derecho" todos parecen entender de qué se trata o cuáles son los objetivos de la disciplina -incluso aunque no exista un concepto suficientemente fino acerca de “derecho"-, cuando se habla de “teoría", “filosofía" o “ciencia" del derecho la mayoría de las personas no son capaces de dar una respuesta siquiera plausible acerca de cuál es el alcance, cuáles son los propósitos o, aun, cuáles son los métodos que ellas aplican o deben aplicar.


Nos interesan, por esto, esas tres disciplinas: “teoría del derecho", “filosofía del derecho" y “ciencia del derecho" y, previa una caracterización somera -que no creo excesivamente personal- sobre el alcance de los términos distintivos (“teoría", “filosofía" y “ciencia"), intentaré mostrar los rendimientos que, efectivamente, producen cuando se los entiende en función del elemento común (“derecho") pero, por supuesto, a partir de una concepción claramente diferente de este.



I. EL MÉTODO



En consecuencia con lo anterior, lo primero que haremos será una caracterización de los conceptos de “teoría", “filosofía" y “ciencia", particularmente en función de los propósitos o finalidades que, entendemos, distinguen a cada una de ellas como disciplinas o actividades humanas. En ello no intentaremos reconstrucciones o análisis de corte histórico sino que centraremos la atención en la identificación del propósito intelectual que las rige y que permite, en nuestro concepto, tratarlas como diferentes y, por supuesto, facilitar su entendimiento y manejo a partir de reparar efectivamente en sus diferencias.


La segunda parte de este trabajo hará una referencia muy panorámica a dos grandes propuestas de descripción del derecho, como son las presentadas por HANS KELSEN y HERBERT L. A. HART, intentando advertir acerca de la diferencia que -esperamos- contendrá nuestra propuesta; la tercera parte se ocupará de presentar un concepto de “derecho" que permitirá, previa la caracterización que propongo para los términos “teoría", “filosofía" y “ciencia", ver el alcance que adquiere cada uno de los cometidos que estas disciplinas emprenden, cuando su objeto es el “derecho".


Así las cosas, lo que afirmamos es que, por ejemplo, entre una “filosofía del derecho" y una “teoría del derecho" ha de buscarse la diferencia no por el elemento “cualificador" -derecho- sino por el particular alcance y forma de los conceptos básicos: “filosofía" y “teoría", respectivamente.


En consecuencia, paso a elaborar los conceptos de “filosofía", “teoría" y “ciencia", antes de ver las disciplinas que, con esos contenidos, se ocupan del “derecho".



II. LOS CONCEPTOS




1. Filosofía


El profesor Rudolf Stammler inicia su Tratado de filosofía del derecho con la siguiente precisión conceptual: “Entendemos por Filosofía del Derecho aquellas doctrinas generales que se pueden proclamar dentro del campo jurídico con un alcance absoluto"{9}.


Una toma de posición como esta no puede menos que concebirse como apoyada en un concepto más general de “filosofía" que bien podríamos intentar inferir; sin embargo, para nuestro propósito bastará con advertir que, al igual que ella, muchas otras formas de concebir la filosofía quedarán a un lado sin intentar rebatirlas desde sus propios modelos de expresión o usos del lenguaje{10}, para dar paso a la forma expresa de entender la filosofía que nosotros presentamos.


En otras palabras, lo primero que vamos a hacer explícito, pero sin considerarlo una “tesis" y, mucho menos, una novedosa propuesta de nuestra parte{11}, es que entendemos que cuando un autor o tratadista, aborda el “tema" de la filosofía del derecho, ello supone que ha asumido u optado por una concepción previa y fundante de “filosofía" que le permite, o garantiza, la particularización que intenta.


Y el asunto no es menor, pues, como es apenas obvio, de la forma como se asuma o caracterice la tarea de la “filosofía" se derivarán los resultados que ella pueda brindar cuando se refiere al objeto particular del derecho, conforme muestran los innumerables ejemplos de trabajos de este tipo que pueden consultarse.


Si es la “filosofía" la construcción de “doctrinas generales" sobre una materia específica, como propone STAMMLER, las consecuencias serán -¿habría que decirlo?- “doctrinales" y los rendimientos de ello, unos postulados agregados a la materia específica; pero si proponemos otro concepto para la “filosofía", los resultados devendrán, también, otros{12}.



2. Concepto de filosofía


En nuestro trabajo partimos de la concepción de “filosofía" que propone JEAN PIAGET en su Introducción a la epistemología genética{13}, y conforme con la cual creemos posible postular una caracterización de “filosofía" como la siguiente: “proceso de construcción de una concepción global (totalizante) de la realidad"{14}.


Desdoblar este concepto nos exigirá un excurso analítico de significativa entidad al que no renunciaremos ni por comodidad -propia o del lector- ni con la consabida excusa del tiempo -que, sin duda, resultaría aceptable en este caso-.


En la mayoría de las concepciones acerca de la “filosofía" se entiende por ella una elaboración de carácter teórico o, cuando menos, discursivo, en la que quedan plasmadas las ideas o doctrinas relativas a un determinado sector o aspecto del mundo y con las cuales (ideas o doctrinas) se expresa o expone un nuevo conocimiento en relación con dicho ámbito. Se entiende pues, y de alguna manera, que la exposición a la que se llega es una posibilidad preexistente al acto de hacerla (la exposición) y que, en buena medida, al llegar a ella hemos alcanzado un hito que nos acerca cada vez más a la forma última que debe adquirir la “filosofía" entendida como una actividad de conocimiento que está en la ruta de develarnos la naturaleza (o el mundo).


Por el contrario, cuando hablamos de “proceso", lo que queremos señalar es que nuestro entendimiento de “filosofía" no considera a esta como un resultado o un “punto de llegada" que, por decirlo así, pueda mostrarse y al cual, o bien habrían llegado todos los filósofos “que en el mundo han sido" o tendríamos, quizá nosotros, la posibilidad de llegar.


Dicho de otra manera, desde nuestro punto de vista lo que se identifica como “filosofía" no es un producto o resultado -doctrinal, como propone STAMMLER, o de cualquier otra índole- sino un “proceso" que se efectúa y cuyos “resultados" son reconocibles sólo en función del proceso mismo y no por rasgos o características particulares que deban corresponder al “objeto". Igualmente: no existe, pues, la “filosofía" como hecho sino como “proceso". En sentido estricto, no “hay filosofía" sino que “se hace filosofía"{15}; y el individuo que “hace filosofía" obtiene, sin duda, uno o más resultados al cabo, pero no ha de obtener un resultado determinado que, por usar las formas corrientes, “en sí mismo" pueda considerarse propiamente “filosofía".


Desde esta perspectiva, entonces, la “obra" de Platón, por ejemplo, no puede considerarse “en sí misma" filosofía, sino el resultado de un trabajo al que -como proceso- podemos dar ese nombre o calificativo (filosofía) y acerca del cual, además, no tendremos nunca la información suficiente para describir o repetir. La “obra" es la consignación de unos resultados del trabajo filosófico, pero no puede confundirse con él.


Ahora bien, no obstante que se trata de un “proceso", esa sola característica no se define como suficiente para denominar “filosofía" a toda actividad que la presente. No basta con la ejecución del “proceso" para que haya “filosofía", sino que él, además de tener una forma particular y unos ciertos contenidos, ha de derivar en un resultado susceptible de ser usado por quien “hace" la filosofía.


La tentación inmediata es, por supuesto, la de dar el nombre que cabe para el “proceso" a su resultado y, en consecuencia, muchos encuentran justificable que al resultado de hacer “filosofía" se le denomine de la misma manera (“filosofía"). La costumbre o el uso confirman esta concepción, pero ello no permite ver con claridad de qué se trata, efectivamente, cuando aquí hablamos de “filosofía".


El producto de hacer filosofía no es la “filosofía misma" -lo que esto pueda querer decir- sino una “construcción" que cada individuo “levanta" por medio de ese “hacer". No se trata, por ende, de una “construcción" cuya forma ha sido previamente definida, concebida o diseñada, sino del producto incierto y aleatorio de adelantar el “proceso" de la manera como a bien tiene -y está en capacidad de- hacer cada individuo en particular. El “proceso" de hacer filosofía se sigue, pues, para llegar a una “construcción", pero ni uno ni otro están previamente diseñados o concebidos de forma tal que podamos confrontarlos con un modelo para afirmar -siquiera hipotéticamente- que se ha procedido correctamente o que se ha “acertado". No existe “la filosofía" como un resultado o meta susceptible de alcanzarse, ni existe una forma “correcta" de hacer la filosofía -incluso cuando la asumimos, conforme con esta propuesta, como un “proceso" o un “hacer"-.


Por otra parte, hay que reparar en que el uso de la palabra “construcción" está llamado a producir algún equívoco si no se advierte en ella un uso meramente metafórico, pues como tal (“construcción") no puede esperarse un objeto material susceptible de percepción sensorial, sino que lo que construimos es una mera “concepción".


El uso de este término (“concepción"), a su vez equívoco, lo hacemos bajo la forma de cobijar con él el producto de elaborar conceptualmente (es decir, con “conceptos") una referencia o descripción de un aspecto cualquiera de la realidad. En tal sentido hay que entender que la “filosofía" no es una construcción material o hecha con “objetos", sino una construcción hecha con “conceptos" acerca de la forma como se entiende, percibe o enfrenta un aspecto de la realidad.


Siendo así, puede entenderse cómo, al cabo del proceso filosófico, es frecuente encontrar “obras" cuyo contenido se identifica como “filosófico" en la medida en que se elaboran con los conceptos que ha utilizado el filósofo para aquella construcción. La obra “filosófica" es, entonces, la forma como quien “filosofa" consigna los conceptos con los cuales lleva a cabo esa actividad, intentando mostrar el resultado de su trabajo. Lo que no parece posible sostener es que por medio de esas “obras" pueda efectivamente dar cuenta plena y completa de su “filosofía" quien ha trabajado en ella; no hay razones para dudar de que lo que queda consignado en la obra corresponda a la “filosofía" -siquiera en forma parcial- tal y como la ha hecho el autor, pero tampoco es fácil concebir que en la obra quede plasmada en forma completa ninguna “filosofía".


Y decimos que ello no es fácil -incluso que no es posible- porque el hacer filosofía supone un constante ir y venir entre conceptos{16}, un constante interrogar e interrogarse, una reformulación de los conceptos y la mirada que ellos suponen; y nada de esto, como resulta fácil de probar con sólo consultar cualquier “texto de filosofía", queda incorporado -explícita o aun implícitamente- en dichos textos. En estricto sentido, el “filósofo" que consigna un pensamiento, un concepto o cualquier otra de las formas que sirven para el ejercicio filosófico en una obra, ha dejado, con ello, de “filosofar" y tenderá -¿qué duda cabe?- a construir una fortaleza alrededor de sus tesis y a convertirse en el vigilante de esta.


La “construcción" conceptual que busca hacer la “filosofía", por lo demás, tiene un contenido especial; vale decir, no es una construcción acerca de cualquier cosa; es una construcción de la “realidad". El problema que se plantea aquí es, entonces, qué hemos de entender por “realidad".


Una consideración académicamente rigurosa del asunto supondría un esfuerzo desmedido en frente del propósito de este trabajo y desembocaría, muy seguramente, en rendimientos que no tienen utilidad práctica para él; pues ello no sólo demanda una recopilación y reconstrucción de datos históricos de enorme extensión, sino que, como ocurre frecuentemente con tal tipo de trabajos, fácilmente provocaría que nos limitáramos a lograr un resultado meramente “histórico". Hecho a un lado, de esta manera, un trabajo que las “formas académicas" reclamarán muy seguramente, pasamos al planteamiento directo de la cuestión en términos efectivamente utilizables en nuestro propósito.


La forma ordinaria como se le da alcance al término indica, más o menos, que con él nos referimos a las cosas efectivamente existentes, tanto materiales como inmateriales, y en relación con las cuales tenemos -o creemos tener- la posibilidad de aportar pruebas de su existencia; acerca de la forma de probar dicha existencia caben innumerables discusiones, pero el uso se transa por aceptar como prueba, en muchos casos -el pensamiento, los sentimientos, etc.-, la sola afirmación por parte de quien dice “tenerlos"{17}.


Pero ver las cosas en perspectiva supone hacer la diferencia entre las cosas o los hechos “efectivamente existentes" y la forma como nosotros las incorporamos a nuestra intelección del mundo que, además de suponer una elaboración de esos hechos o cosas, sólo parece susceptible de hacerse mediante del lenguaje.


El hecho, pues, y utilizando un giro conocido, “en cuanto tal" -es decir, en cuanto materialidad-, permanece ajeno al individuo, quien sólo aprehende de él la forma como, por medio del lenguaje, lo hace parte de su intelección del mundo.


Hagamos un “experimento mental" al estilo de Wittgenstein: El “hecho" es (por decirlo así y como si pudiéramos referirnos a ello sin “incurrir" en una descripción ya pasada por el tamiz de quien habla) que un individuo se desplaza de un lugar a otro, hallándose, en los respectivos lugares, sendos observadores; si pedimos a cada uno de estos que describa el “hecho" (es decir, que nos diga “qué ha pasado o está pasando") tendremos noticia de la forma como cada uno de ellos incorpora a su intelección del mundo el evento: uno dirá “el sujeto se aleja", mientras el otro dirá “el sujeto se acerca".


Y todavía podríamos concebir la posibilidad de prescindir de los imaginarios “observadores" y pensar en un “observador" completamente ajeno y neutro al evento. Desde esta nueva perspectiva habríamos de preguntar: ¿puede este observador referirse al “hecho" de una manera que omita el uso de conceptos como “movimiento", “desplazamiento" u otros similares que suponen ya una “interpretación" del mundo? Este “observador" neutral habría de decir, por ejemplo, que “un sujeto (con lo cual hace ya una elección interpretativa al dar esa designación a cierto tipo de 'cosas' del mundo) se ha desplazado (asignando, pues, la característica de ser capaz de movimiento al sujeto mencionado y no al espacio 'en el cual se mueve') de un lugar a otro (con lo que hace una segmentación del espacio que no corresponde 'naturalmente' a él; pues, ¿con qué criterio habríamos de decir que hay un 'lugar' distinto a otro, dos, diez o mil metros más allá del primero?)".


Tendríamos que preguntar todavía; para intentar precisar el punto que queremos hacer ver: ¿puede ese observador neutral describir de una manera distinta lo que “ve"? O, mejor aún, ¿puede describir, sin el uso de palabras y conceptos semejantes a los que aparecen en la respuesta hipotética, lo que presencia? Y más todavía ¿puede -ese observador neutral- incorporar a su intelección del mundo el evento que presencia sin hacer uso del lenguaje (palabras y conceptos)?


Con esto, pues, queremos señalar la necesidad de hacer la diferencia entre lo que podríamos llamar el “mundo" y lo que llamamos la “realidad"{18}.


El “mundo" es, conforme con lo que plantea WITTGENSTEÍN{19}, lo que sucede (los hechos) y las cosas con las cuales eso sucede; mientras que la “realidad" está constituida por la forma específica y especial como los individuos aprehenden, fundamentalmente en el lenguaje, esos hechos y cosas{20}.


De esta manera, y aunque suene un tanto rústico, la “realidad" es una construcción del lenguaje y básicamente una elaboración conceptual; porque ¿de qué otra manera incorporaríamos a ella aspectos que nos parece obvio que hacen parte de nuestra realidad, como diversas ideas del tipo de las de “libertad", “belleza", “alegría" y demás?


¿Acaso no entenderíamos el concepto de “alegría" sin que “alguien se riera", por ejemplo? O ¿reduciríamos el entendimiento de “alegría" al hecho de que “alguien se riera"? ¿Entenderíamos que alguien “ríe" sin tener el concepto de “risa" o el verbo “reír"? ¿Es la “belleza" lo mismo que una “cosa bella" -por ejemplo, un atardecer-, o está más allá de las cosas que podemos llamar “bellas"? ¿En ausencia de “cosas bellas" no tenemos posibilidad de contar en nuestra “realidad" con la “idea" -que es el concepto- de “belleza"? ¿Cómo sabríamos que algo es “bello" sin este término y su concepto (o el término y concepto de “belleza")? ¿Hay manera de dar sentido y comunicar un “sentimiento" que no requiera de palabras? ¿Cómo comprenderíamos que una persona se encuentra “triste" sin elaborar un enunciado como “esa persona está triste"? O, lo que es lo mismo, ¿cómo sabremos el significado de las expresiones de un “mimo" sin afirmar que lo que ha intentado “representar" es la condición de tristeza en la que se halla una persona? (el “esa persona está triste" que acabamos de mencionar).


Quizá podamos decir, sin mucho riesgo de equivocarnos, que el “mundo está ahí" y que existe independientemente de nuestra percepción y de nuestra forma de aprehenderlo -con palabras o por otro medio posible-, pero la forma como él (el mundo) “es para nosotros" será inseparable de una cierta forma de “describirlo", y esto sólo es posible mediante palabras (conceptos).


Ahora bien, esa “realidad" es, no pocas veces, una elaboración momentánea e inmediata en relación con un aspecto del “mundo" que se nos presenta; y entonces como en un juego de naipes, las distintas escenas de la “realidad" se presentan en forma separada, aislada e independiente sin mengua del valor que representan para cada uno de nosotros y las posibilidades de acción que crean en cada caso. Así, un individuo realiza a lo largo de un día de su vida -y de esta en general- una serie de actos y actividades que parecen susceptibles de comprenderse, explicarse y justificarse “en sí mismas". Pueden separarse -o entenderse separadas- las actividades de alimentarse, practicar un deporte, cumplir los compromisos laborales, etc., y, tal vez, entenderse cada una de ellas como parte de una diferente “faceta" en la que no es necesario “mezclar" las actividades que corresponden a otra u otras. Es decir, tomadas como acciones que el individuo ejecuta en el marco de su “realidad", todas pueden ser vistas como independientes o aisladas y no carecer, en lo fundamental, de sentido -a pesar de no corresponder a una sucesión preconcebida u ordenada, tal y como uno espera que sean, por ejemplo, los capítulos de una novela-.


Nada impide, pues, que un individuo se mueva competentemente en el mundo y actúe de manera efectiva en los diversos momentos de su tiempo, sin organizar bajo una mirada “global" los distintos aspectos que componen su “realidad". Y en casos extremos, entonces, nada impide que un individuo, por ejemplo, califique un cierto evento un día como “justo" y días después o aun el mismo día pero más tarde, frente a un evento similar, pronuncie un juicio en que lo califique de “injusto". Tal posibilidad no es eso (una posibilidad) meramente, sino, no pocas veces, una efectiva ocurrencia aun en el caso de individuos que reconocemos como poseedores de una conducta adecuada y, por principio, coherente.


Desde el punto de vista desde el cual la mayoría de las personas entiende su relación con el mundo, es decir, desde la percepción del mismo, no existe la posibilidad de obtener una relación total o completa con él, precisamente por el carácter limitado que tienen las estructuras que están en la base de las percepciones. En otras palabras, no hay manera de “ver" el mundo en su totalidad, no hay manera de “oír" todos los sonidos en una sola ocasión, no hay manera de “tocar" todos los objetos en una misma palpación, etc. La única posibilidad que tenemos de acercarnos al mundo como totalidad es mediante la elaboración de una concepción de él y, en cuanto tal, entonces por medio de los conceptos que son las formas con las cuales construimos nuestra realidad.


Para hacer esa “construcción de una concepción global de la realidad" contamos, únicamente, con la “filosofía"{21}.


Es la “filosofía" lo que nos permite “ver" en forma articulada o coherente aquellos elementos que, de otra manera, se nos aparecen como dispersos e, incluso, contrarios. Es la “filosofía" la que nos permite ubicar y comprender las diversas relaciones que pueden mantener elementos de la realidad tan disímiles como la “ciencia", nuestras aspiraciones o propósitos en la vida, las relaciones económicas, sociales y políticas, nuestro mismo mundo material, etc. Sin ella, el individuo procede “a ciegas" o, quizá, tomando diversos aspectos de manera aislada o como fines en sí mismos, sin posibilidad de calibrar cuál sea la manera adecuada de entender su funcionamiento (el de un aspecto particular) y sus efectos o consecuencias en relación con los demás aspectos de la “realidad". Sin esta mirada la unión de las diferentes actividades de un hombre, como mucho, sólo adquirirá coherencia intuitivamente y como parte del propósito de alcanzar las “metas personales" que el individuo se proponga y que, en buena medida, se reducen a vagas nociones como la intención de “ser feliz".
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